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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 154/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE AGUA DULCE, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
J~sticia de la ~aci~n., cpnflª\~:~ñteq?ia d; quince de ag~s.to del pres~~te año, 
dictada po~ la P.~1~.er~.'4-~~I~ 9~~¡e~J_9.Jq~_p,re~r .. >;oi;!_e de Just1c1a de la Nac1on en la 
controversia const1tuc1on'al citada al rubro./ as1 c:orno con los votos concurrentes 
fo!mulado~ (~~ los·,Mi_nistros ~o~g~,,~~r.lg,,,Pa!do~Í:fe~~~l)edo y Jos~ Ramón. C?ssío 
DC1azt en {el~flPnCcon t~tlc~p ;;a1119~~~~l~lq~~'A·1~l~1~~e ady~r e1p·la St~tCCl?n del_dTrdamd1te die 

on rq"!~~r~1~s , p.ns 1 }.J~~.~n,~.:~ ... ~· ~X-)\il··.~;~ ,,·~.:.c .. lº~'~s .. ,·''· .. e -e 9con~ 1t'{'f1ona 1 a e a 

Su~~~~EJ!ana f ~~~,~~~~:T~c¡;~~~, ~\ft~f~~~q~~al~9o,~~t~) 
Cju?1·é,a de Méxié0~~~td~.~~iB~n?\ e~}~qtq~~~~:9~>9q~ ~¡,·diJ~ciocho. 

(""~,,.~.. ~r.-:·,... .Ji ¡ ·\. í i L ¡ ~f .. ~. \ ,, ~.~·~::e1~~ "k":" ., '\ .. "'~. '· 'tr.1~·1 ·~~} '\· i. · ..... - 4 

Vista la\" 1sentenciá~ de'¡. eÜ,eñta;; / ~dic.ií t~da ' por. ~:Ja cJ~·r .. ra"·
1
Sa la de esta 

"'"·' ' ! ' '!¡..... ... tl é"' :l, \ ~ 1 i ~ ¡ ·,i ·¡ .. " ... \ "'''~ . ..,,,., t '\, ~¡., '\ 'i~ ' •:¡ '·{ t. l f 
~.;; ~· ~ ,;¡,· (·. "' ~ =i l ;, '.~' . .¡¡ '~~ ';. -\ .. ~ ,,,..,· "-. ··~ .?_, .... ,, '' •·• '•· ... - ~. ·¡ 

Supr~~.§i Corte(9.e:~~filL~i~:a~;:i~':~~~~!~P{'(~sf·q~~?~~IQS v~~9~ concurrentes 

formy~a~ps :P·?: 1ó:~\Mi~tstr~~s .. <Jor;~~,,:'.M,~ri'.0;:1?ardb~olledAf ~y11José Ramón 

~o:~J-~::1::;~~:~~-::~:::n;:~~::~~~I;~~~ ~~~::í~~; :: ~: 
Constit~:~i~~~ _, P~l~Ji~'8~·.~~·dei :1.,19;,~ .. t·si~a~~ó ···: '_'(J~¡~Q~;~· · Me~i6~fu~s, se ordena 

. !! 'b t - - ~ -..~> • • $ f , -:!1r • , r, ~ir.¡)¡"!"""'" ~{] \.,. I 

notificarlos~PQ'r oflcfo""a'-·,,l·~s""'~P.~.rt~s, ({como~ ~u· publicación en el 
º:'). ~\ f~,.t f ... 1 "'··· ~- ..,,¡,, l{ 1 t,t\.. '; ~o.' ... >· ... r-·.f;·'*~.,.. 

r ~ ~ ~r"'<;;i • .;), .... ,.,,,.. $~.,.._$'_,·J' ~I' 1 

Semanario J'lfaj'.~r!~.,~~.de;;l~~,F~~~r~"~~:.i'~~ .. ,Y ·s~~~~~¿~t~·~::: ... -:/ 
4! ~ ! .,,RíJ ~r..~t...._~~~>l,. :.;.1t}~I\' .,..,,. , ,.. ' li'r' • ~-, ' ~ ~~ $ ,J .. ~- ' 

Por otra parte, ~l'réfé~ri<tlo~~f.,r:~!~ªfo;qüe. el Poder Ejecutivo del Estado 

de Veracruz de Ignacio de l~ve debe actuar en los términos siguientes: 

"De conformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V y VI del artículo 41 de la Ley 
.Y 

l""' t"·~)' ~iª~'Jr:'t1ªrir~.d1, t~:ª~f~~ .. t; Prirue.r;:~ª~.r df~trrm~'!ªr,9:.uLe~)lºt~~e~."'~ct?l r .. e"1i .. p,l,~,~[fte 
;;p-.!lff¡ l ( f. .:/~)\. ~ '} ti ' J 1~ ''1\ ) .! ~ \ f\ ~ ,J ·,,,;-.._.T} lí ~ . ~ ti. {t-~<t4 -~ •:; ~: P. t. 'fr:/' 
~ ~i serit ·ncia;J-;.s©n •/os siguie'Flte' '! n...a ' · 11-· 1:.- • \ii. :t li\m,., •. · · · ,,,,. ;11 1$, ·"' ~ ""'";' •·

1 '~ ¡¡ 'd 

-·· li iJ f.a).[En un,plazordtf1Jolv.eatardf a.s conl .tad0sla pa. r¡tlir;.XderGJeEe.· sealqotiti~aaolp (la 'RCrésente z 1'- ; .• r\/l ¡_, r ! < L. ! 11..~ ! I" ¡r 1 i ' l' , "·¡.....), ' J11\1 . 
. J 1 f \ -~entéñ'cia>~ei~·GoberrladdrJdk-1 estadd de t/eiacruzLeJe 1gnacid de la Llave aebJrá 

entregar al Municipio de Agua Dulce, de la misma entidad federativa, las cantidades 

correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, 

del Ramo 33 por el concepto Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF); al pago de las concepto 

del Fondo de Extracción de Hidrocarburos, por los ejercicios fiscales de dos mil 

quince y dos mil dieciséis; al pago de los recursos derivados del Fideicomiso 

Irrevocable, Emisor, de Administración y Pago número F-998, por concepto de 

1Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla. a las partes, Y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
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remanentes de bursati/ización en cantidad de $1,014,269.00 (un millón catorce mil 

doscientos sesenta y nueve pesos, cero centavos, moneda nacional). 

b) Dentro del mismo plazo, el Poder Ejecutivo de Ja mencionada entidad federativa 

deberá hacer entrega de los intereses que se hayan generado, calculados desde el 

día siguiente a Ja fecha en que correspondía Ja entrega en términos del calendario 

respectivo y aquella en que se efectúe, así como Jos que se hayan generado por Ja 

entrega extemporánea de los recursos derivados del Fideicomiso Irrevocable, 

Emisor, de Administración y Pago No. F-998, en los términos indicados en el artículo 

6, segundo párrafo, de Ja Ley de Coordinación Fiscal. 

e) En el mismo plazo, Ja Autoridad demandada deberá pagar al Municipio actor, Ja 

diferencia entre Ja cantidad que correspondía entregar/e por concepto del Fondo para 

el Fortalecimiento de Ja Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) y el 

importe que Je fue entregado, por el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis, junto con Jos 

rendimientos financieros generados por los recursos depositados por Ja Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, durante el tiempo que se mantuvieron en su cuenta 

bancaria, en términos del artículo 20 de los Lineamientos del programa. 

d) En caso de que Jos recursos federales ya hayan sido entregados al Municipio actor 

durante Ja substanciación de Ja presente controversia, subsiste Ja condena del pago 

de intereses referida en el párrafo previo." 

Con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2
• de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo ordenado en 

la sentencia de mérito, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, por conducto de quien legalmente lo 

representa, para que dentro del plazo de noventa días hábiles, contados 

a partir de la notificación del presente acuerdo, remita copia certificada 

de las constancias que acrediten el cumplimiento de la sentencia 

dictada en este asunto; apercibido que, de no hacerlo, se procederá en 

términos del artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley reglamentaria, 

que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuvierf:J.CUmplida, cuando la naturaleza del acto así 
lo permita, no se encontrase en víéÍ J de ejecución o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual 
se aplique el último párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos." [Énfasis añadido]. 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ] 

2 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2873 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 14 de la referida ley, 

en su momento, hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. . ',\ 

·~ : ... ~ /t '.. !I,. 

Lo proveyó:y firma-el Ministro~:L:uis·María Aguilar·Morales, Presidente de la 
~" . : 's .,. . .,.-..,. , ~ 

Suprema Cbrt~. de Justi~:iá, de ~-1~.:..·. ación,:" quien on Leticia Guzmán 

:r::::~: :'~:!~lJ:.::'.;n~d······ f á~~~:::~ tZ~v · r i~sr~º;:~ucionales y 
este A;t94ri ~~al, r·Q1e 11 

, • ·' • . 
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~ 
~ 

.·~ 

.';;~- .(-
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Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el 
- Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la controversia constituci~Jl 154/2016, promovida por el Municipio de Agua Dulce, 
tacruz de Ignacio de la Llave. Cons~) 

3Articulo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
4 Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucíonales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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EL 1 g OCI 2íl'l8 ; SE l\JOTif ICÓ POR LIST A .. 1 

INTERESADOS LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE. CONSTE. 

SIENDO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES INDICADA Y 

VIRTUD DE NO HABER COMPARECIDO LOS INTERESADOS, SE 

POR HECHA LA NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DE LISTA. DOY F~~.-

 
 
 
 
 




